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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABNO Y SE ORDENA EL
PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y,

CONSIDERANDO

A) Que la señora DIANA CAROI.INA RINCON BEDOYA, ,lr:ntiflcada con cédula de ciudadanía
número 43.277.755 6. ¡4s(etiín, fue vinculada mediante Contrato Individual de Trabajo a

Término indefinido No 005, el 16 de Mayo de 2012, pa¡a desempeñar el cargo de cargo de
Auxiliar Administrativo.

B) Que la mencionada trabajadora, el día 02 de octubre'de2.024, solicitó la terminación del

contrato, la cual se hará efectiva a partlr del 12 de octubre de2.024, fecha hasta la cual,

será efectiva su labor.
C) Que la Gerencia considera procedente, dar por terminado, el contrato individual de trabajo

a término indeflnido No 005, suscrito entre la señora DIANA CAROLINA RINCON BEDOYA

y la empresa, aceptándose a partir del 12 de octubre de 2024.

En consecuencia,
RESUELVE

.ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado, a paftir del 12 de octubre de 2.024, el Contrato
Individual de Trabajo a Término lndefinido No 005 del 16 de mayo de

2012, suscrito entre la funciortaria DIANA CAROLINA RINCON

BEDOY/ Y SERVICIUDAD E.S.P,

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaliones sociales a la señora DIANA

CAROLINA RINCON BEDOYA, idr:,rtificada con cédula de ciudadanía

43.277.755 de Medellín, causadas hasta el 12 de octubre de 2'024,
conforme a la liquidación que p¿rra el efecto realice la Subgerencia

Administrativa Y Financiera.
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ARTICULO TERCERO: Autorizar al (la) Profesional en i resupuesto para realizar los asientos
presup,.restales que se requieran y a la Tesorera para efectuar el pago.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución r¡ge a panir de la fecha de su expedición.

coMUNIQUESE Y CUMPLASE

JOHN JAI OMEZ CASTAño Vo Bo LEO RDO RAMOS RAMIREZ
Gerente neral Secretar¡o General

Proyectó: María Elena Peláez Lópezjl'alento Human
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